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 ANEXO IV

Don ……………………………………….................................., 
con domicilio en ..............……….................................................., 
y documento nacional de identidad número ……..........................., 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser contratado como 
personal laboral fijo, grupo ……..........., en la categoría/especialidad 
de ……………………………………………………………………....... de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, que no ha sido separado del 
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En ……………..., a ……. de …………… de 200..... 

 8149 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de las Illes Balears, por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso al subgrupo C2, por el 
turno libre, para el ingreso en la Escala Auxiliar 
Administrativa.

La Universidad de las Illes Balears, mediante esta Resolución, 
convoca pruebas selectivas para el ingreso en 26 plazas de la Escala 
Auxiliar Administrativa de la Universidad de las Illes Balears.

El sistema de selección de las plazas es el concurso-oposición.
Las bases íntegras de esta convocatoria aparecen publicadas en 

el «Boletín Oficial de las Illes Balears» número 52, del día 17 de abril 
de 2008. El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
naturales, contados desde el día siguiente a la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de las Illes Balears».

La lista de admitidos y excluidos, así como la fecha y el lugar de 
comienzo de los ejercicios se hará pública en el «Boletín Oficial de las 
Illes Balears», en la página web del Servicio de Recursos Humanos y 
en el tablón de anuncios de Son Lledó, situado en el campus univer-
sitario.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán en la página web del Servicio de Recursos Humanos, en el tablón 
de anuncios de Son Lledó, situado en el campus universitario, carre-
tera Valldemossa, km. 7,5, de Palma, y en el «Boletín Oficial de las 
Illes Balears», cuando corresponda.

Palma, 18 de marzo de 2008.–La Rectora, Montserrat Casas 
Ametller. 

 8150 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, conjunta de la 
Universidad de Valladolid y la Consejería de Sanidad 
de la Junta de Castilla y León, por la que se declara 
concluido el procedimiento y desierta plaza vincu-
lada de Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Obstetricia y Ginecología».

Convocada a concurso por Resolución, conjunta del Rectorado 
de la Universidad de Valladolid y de la Consejería de Sanidad de la 
Junta de Castilla y León, de fecha 17 de enero de 2008 (B.O.E. de 7 
de febrero), una plaza de Profesor Titular de Universidad, código 
K055K05/RP01016, del área de «Obstetricia y Ginecología», del 
Departamento de Pediatría e Inmunología, Obstetricia y Ginecología, 
Nutrición y Bromatología, Psiquiatría e Historia de la Ciencia, vincu-
lada a plaza de Instituciones Sanitarias concertadas y no habiendo 
ninguna solicitud de participación al mencionado concurso,

Este Rectorado y la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla 
y León, han resuelto dar por concluido el procedimiento y, por tanto, 
declarar desierta la plaza de Profesor Titular de Universidad antes 
mencionada.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contado desde el día siguiente a su publicación, ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León [artículos 8.2, 10.1.a) y 13 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en relación con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante 
el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente de su publicación.

Valladolid, 7 de abril de 2008.–El Rector, Evaristo José Abril 
Domingo y el Consejero de Sanidad, Francisco Javier Álvarez Guisa-
sola. 

 8151 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2008, de la Universi-
dad Politécnica de Madrid, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de Cuerpos docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64, 65 y 66, y en 
la Disposición Transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril (BOE del 13 de abril de 2007), de Universidades (en ade-
lante, LOU), y disposición transitoria primera del RD 1313/2007 de 
5 de octubre (BOE del 8) por el que se regula el régimen de los con-
cursos de acceso a Cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 154 de los Estatutos de la Universidad Poli-
técnica de Madrid, aprobados por Decreto 215/2003, de 16 de 
octubre, (BOCM del 29) del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid (en adelante, EUPM), y la Resolución Rectoral de fecha 25 
de enero de 2005, por la que se publican las bases que rigen la con-
vocatoria del Concurso de Acceso (publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha 1 de marzo de 2005), excluida cualquier referencia 
al artículo 63 de la Ley Orgánica 6/2001 (al haber quedado sin con-
tenido por la Ley Orgánica 4/2007), y cuyo apartado 3.2, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 3/2006 de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2007 
(BOCM. del 29), se modifica, estableciendo en concepto de derechos 
de examen la cantidad de 32,53 €.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso las 
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución. Las 
bases, el modelo de solicitud y currículum vitae, podrán consultarse 
asimismo en la dirección siguiente: www.upm.es.

La composición de las Comisiones de Acceso son las que figuran 
en el Anexo III de esta Convocatoria.

Madrid, 11 de abril de 2008.–El Rector, Javier Uceda Antolín.

ANEXO I

Concurso de acceso

Identificación de la plaza

Número de la plaza: 1. Centro: E.T.S.I Aeronaúticos. Cuerpo: 
Catedrático de Universidad. Área de conocimiento: «Ingeniería 
Aeroespacial». Departamento: Física Aplicada a la Ingeniería Aero-
náutica. Actividad docente y, en su caso, investigadora: «Mecánica I», 
«Mecánica II» y «Mecánica Orbital y Dinámica de Actitud». Dedica-
ción: Completa.

Número de la plaza: 2. Centro: E.T.S.I Agrónomos. Cuerpo: 
Catedrático de Universidad. Área de conocimiento: «Proyectos de 
Ingeniería». Departamento: Proyectos y Planificación Rural. Activi-
dad docente y, en su caso, investigadora: «Proyectos. Planificación 
Rural. Proyectos de Desarrollo Rural». Dedicación: Completa.

Número de la plaza: 3. Centro: E.T.S.I Caminos, Canales y Puer-
tos. Cuerpo: Catedrático de Universidad. Área de conocimiento: 
«Matemática Aplicada». Departamento: Matemáticas e Informática 
Aplicadas a la Ingeniería Civil. Actividad docente y, en su caso, inves-
tigadora: «Métodos Matemáticos de las Técnicas»

ANEXO III

Plaza n.º: 1

Comisión titular:

1. Presidente: D. José Juan Salvá Monfort. Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

2. Secretario: D. José Luis Montañes García. Catedrático de 
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

3. Vocal: D. José Meseguer Ruiz. Catedrático de Universidad 
de la Universidad Politécnica de Madrid.

4. Vocal: D. Ángel Pedro Sanz Ándres. Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.


